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Local número 18, destinado a vivienda, en planta
baja, derecha, entrando, letra D, con una superficie
construida de 71 metros 25 decímetros cuadrados
y útil de 58 metros 89 decímetros cuadrados. Portal
4 o letra B. Y se distribuye en vestíbulo, cocina,
cuarto de baño, comedor, estar, tres dormitorios.

Linda: Derecha, local 2; izquierda, portal; fondo,
patio de luces y local 17, y frente, calle de su
situación.

Cuota: Se le asigna una cuota del 2,69 por 100,
en el valor total de la casa.

Título: Fue adjudicada a doña Carmen Peralta
Posadas, por liquidación de la sociedad conyugal,
en virtud de escritura autorizada por el Notario de
Madrid, don Gregorio Blanco Rivas, el día 4 de
octubre de 1990, número 2.433 de orden, de su
protocolo.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Guadalajara, al tomo 1.365, libro 71 de
Azuqueca de Henares, folio 149, finca registral
número 3.404, inscripción sexta, habiendo quedado
inscrita la hipoteca en la inscripción octava.

Tipo de subasta: 5.775.000 pesetas.

Dado en Guadalajara a 2 de diciembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon-
do.—El Secretario.—5.801.$

GÜIMAR

Edicto

Doña Almudena Medina Casado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Güimar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 128/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Sixto Luis García y doña
Mercedes González Rodríguez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 25 de mayo de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
37430000180128-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca A. Parcela de terreno en el término muni-
cipal de Candelaria. Inscripción: Libro 106, folio 73,
finca 8.152, inscripción primera, Registro de la Pro-
piedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

El tipo para la primera subasta de la finca A
será de 14.551.200 pesetas.

Finca B. Trozo de terreno, sito en el término
municipal de El Rosario. Inscripción: Registro de
la Propiedad de La Laguna, tomo 141, libro 123
de El Rosario, folio 41, finca 12.835, inscripción
tercera.

Servirá de tipo para la primera subasta de la fin-
ca B, la cantidad de 3.680.800 pesetas.

Dado en Güimar a 15 de enero de 1999.—La
Juez, Almudena Medina Casado.—El Secreta-
rio.—5.813.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Hospitalet de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de divorcio seguidos de número 673/1983,
a instancias de doña Marina Gómez Huerta, contra
don Pedro Martínez Gil, en los que se ha acordado
sacar a la venta en subasta, por término de veinte
días, la siguiente finca embargada a la parte deman-
dada:

Mitad indivisa sita en la calle Enric Prat de la
Riba, 99, entresuelo, primera, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Hospitalet, al tomo
832, libro 23, de la sección 5.a, folio 103, finca
registral número 2.796.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo del remate será de 5.477.738
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, en su caso, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que pudie-
ran exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-

darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para la primera subasta se señala para
el día 25 de marzo de 1999, a las doce horas, por
el precio de su avalúo; que para el supuesto que
resultare desierta, se señala para segunda el día 27
de abril de 1999, a las doce horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te, que será el 75 por 100 del de la primera, y
para el caso de resultar desierta la segunda se señala
tercera para el día 26 de mayo de 1999, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

Octava.—Para el caso de que no se puedan celebrar
en los días señalados, por causa de fuerza mayor,
se celebrarán al día siguiente hábil al señalado y
a la misma hora, y sirva la presente de notificación
en forma al demandado, caso que no pueda ser
hallado en el domicilio que obra en autos.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 25 de enero
de 1999.—El Secretario.—5.799.

IBI

Edicto

Doña María Teresa Pedrós Torrecilla, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Ibi (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, seguido con el número 274/1993,
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador señor Blasco San-
tamaría, contra don José Ángel Navarro Marial y
don Alfredo Navarro Serra, en los que se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por las
veces que se dirán y término de veinte días cada
una de ellas, los bienes que al final se relacionan.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 25 de marzo
de 1999, y precio de su valoración. No concurriendo
postores de la misma, se señala por segunda vez
el día 22 de abril de 1999, con rebaja del 25 por
100 de la tasación. No habiendo postores de la
misma, se señala la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, para el día 20 de mayo de 1999. Cada una
de ellas a las diez horas. Si por fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de tales subastas se enten-
derá su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora y en idéntico lugar, en todos los
casos bajo las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que corresponda en cada
subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera se
admitirán sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, de Ibi, el 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tienen los deman-
dados en todos los casos, de concurrir a la subasta
sin verificar tales depósitos.

Podrán hacerse también posturas por escrito, des-
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
bración de la subasta de que se trate, depositando
en la Mesa del Juzgado el importe de la expresada
consignación previa.

Sólo el ejecutante puede ceder el remate a un
tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redac-
ción de la Ley 10/1992.

Los títulos de propiedad de los bienes no han
sido presentados y han sido suplidos por las cer-
tificaciones del Registro, de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose,
además, que los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose después del remate ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu-
los.


